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ACTA NO. 15

En la Población de Lombardía, Municipio Gabriel Zamora, Michoacán, en las instalaciones
de la Presidencia Municipal, con domicilio en la Av. Revolución Sur S/N, colonia Lázaro
Cárdenas, C.P. 61730 siendo las 10:00 horas (diez horas con cero minutos) del día 26
(veintiséis) de diciembre del año 2024 (dos mil veinticuatro); a efecto de celebrar una Sesión
Ordinaria correspondiente al Acta No. 15, del H. Ayuntamiento de este Municipio, de
conformidad con los artículos 14, 17, 35 fracción I, 36, 37, 38, 64 fracción IV, 72 fracciones
II y III, y demás relativos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, reunidos los Ciudadanos: Lic. Vilma Yesenia Maldonado Correa, Presidenta
Municipal; C. Ricardo Santacruz Barriga, Síndico Municipal; Lic. Wendolid Rivera Pedraza,
Secretaria del H. Ayuntamiento y los ciudadanos Regidores Lorena Lizbeth Vázquez Ochoa,
José Rodríguez Vázquez, Rubén Arcila Suarez, Lic. Paulina Gutiérrez Gallardo, Gabriela
Mendoza Santacruz, Juan Jairo Álvarez Aguilera y Emily Guadalupe Morales Farfán,
todos ellos integrantes del H. Ayuntamiento de este Municipio, por el Período 2024-2027,
bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- . . .
6.- Propuesta y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos 2025 del H.
Ayuntamiento del municipio de Gabriel Zamora.
7.- Propuesta y en su caso aprobación de la Plantilla de Personal y Tabulador de sueldos
2025 del H. Ayuntamiento del municipio de Gabriel Zamora.
8.- Presentación, análisis y en su caso aprobación del Programa Operativo Anual 2025
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de Obra Pública del H. Ayuntamiento del municipio de Gabriel Zamora.
9.- Propuesta y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos del OOAPAS 2025, del municipio de Gabriel Zamora.
10.- Propuesta y en su caso aprobación de la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos 2025 del OOAPAS del municipio de Gabriel
Zamora.
11.- . . .
12.- . . .

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................

SEXTO PUNTO.- La Lic. Vilma Yesenia Maldonado Correa, Presidenta Municipal, presenta el Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento
de Gabriel Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del año 2025. Esta propuesta fue votada y aprobada por unanimidad por los
integrantes de H. Ayuntamiento.

SÉPTIMO  PUNTO.- En este punto se propone la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos 2025 del H. Ayuntamiento de Gabriel Zamora,
misma que fue votada y aprobada por la totalidad de los integrantes del Ayuntamiento.

OCTAVO PUNTO.- Se presenta la propuesta del Programa de Obra contemplada para el POA 2025 para el municipio de Gabriel Zamora,
después de comentar y analizar la propuesta del Programa Operativo Anual de Obras Publicas 2025, fue votado y aprobado por
unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento.

Noveno Punto.-  Continua con la palabra la Presidenta Municipal para presentar la propuesta del Presupuesto de la Ley de Egresos 2025
del Organismo Operador del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (OOAPAS) de nuestro municipio. Esta propuesta fue votada y
aprobada por unanimidad de los integrantes del Cabildo.

Décimo Punto.- En este punto se propone la Plantilla de Personal y Tabulador de Sueldos 2025 del Organismo Operador del Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento (OOAPAS) de nuestro municipio, misma que fue votada y aprobada por la totalidad de los integrantes del
Ayuntamiento.

DÉCIMO  PRIMER  PUNTO.- No se presentó ningún asunto general para analizar.

DÉCIMO  SEGUNDO PUNTO.- Sin más asuntos que tratar, siendo las 13:15 hrs. (trece horas con quince minutos), del mismo día de su fecha, se
procede a dar por concluida la sesión, firmando al calce y al margen para su debida constancia de quienes en el intervinieron, en señal de
aprobación y conformidad con el contenido del acta que antecede. Doy fe, Lic. Wendolid Rivera Pedraza Secretaria del H. Ayuntamiento.

Lic. Vilma Yesenia Maldonado Correa, Presidenta Municipal.- C. Ricardo Santacruz Barriga, Síndico Municipal.- C. Lorena Lizbeth
Vázquez Ochoa, Regidora.- C. José Rodríguez Vázquez, Regidor.- C. Rubén  Arcila  Suarez, Regidor.- Lic. Paulina Gutiérrez Gallardo,
Regidora.- C. Gabriela Mendoza Santacruz, Regidora.- C. Juan Jairo Álvarez Aguilera, Regidor.- C. Emily Guadalupe Morales Farfán,
Regidora.- Lic. Wendolid Rivera Pedraza, Secretaria del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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